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							                    Resolución Nro. SENAE-DDN-2014-0202-RE
Latacunga, 13 de octubre de 2014
SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN DISTRITAL DE LATACUNGA DEL SERVICIO NACIONAL DE
ADUANA DEL ECUADOR: Latacunga, 13 de octubre de 2014, las 09h00.Antecedentes.- En atención a lo dispuesto en el art. 14 del Procedimiento General de
Adjudicación Gratuita, Subasta Pública y Destrucción expedido mediante Resolución
Nro. SENA-DGN-2012-0238-RE de fecha 03 de Julio del 2012 publicada en el Registro
Oficial N° 785, reformado mediante Resolución No. SENAE-DGN-2014-0116-RE de
fecha 17 de febrero de 2014 suscrita por el Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo,
Director General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, con fecha 11 de febrero
de 2014 mediante la Providencia Nro. SENAE-DDN-2014-0349-PV, se realizó la
Convocatoria Pública de Reconocimiento de Mercancías dirigido a las Entidades del
Sector Público (excepto empresas públicas) e Instituciones Privadas de Asistencia Social,
Beneficencia, Educación, e Investigación sin Fines de Lucro, de las mercancías en
condiciones de ser adjudicadas gratuitamente, siendo estas: 41 pares de zapatos
deportivos de adulto. Posteriormente mediante Providencia Nro.
SENAE-DDN-2014-0365-PV, de fecha 20 de agosto de 2014, y publicada el 20 de
agosto de 2014 se realiza la Convocatoria Pública de Requerimiento de Mercancías
dirigido a las Entidades del Sector Público (excepto empresas públicas) e Instituciones
Privadas de Asistencia Social, Beneficencia, Educación, e Investigación sin Fines de
Lucro, de las mercancías antes señaladas. Dentro del período establecido para que se
realicen los requerimientos respectivos se recibieron la siguiente solicitud: Fundación
Operación Sonrisa, con fecha 25 de agosto de 2014, suscrita por el Sr. Francisco Punina
Director Ejecutivo, solicita la adjudicación de la totalidad de los zapatos deportivos de
adulto a ser adjudicado.
Consta para efectos legales del presente acto administrativo, el Memorando No.
SENAE-CZPN-2014-0143-M, de 23 de Julio de 2014, suscrito por la Ing. María Gabriela
Gallo Balladares, de cuyo texto en su parte pertinente señala lo siguiente: “…se verifico
que la carga aprehendida con Acta Retención Provisional No.
DZ5-UVAQ-OPE-ARP-2012-016 se encuentra Nuevo y en buen estado 84 pares de
zapatos, por lo que esta Dirección de Despacho y Control de Zona Primaria sugiere que
el destino ulterior de las mercancías constantes en el Acta detallada sea el de
ADJUDICACION GRATUITA…”.
Que, la misión de la Fundación Operación Sonrisa es: promover y proveer cirugía
reconstructiva y tratamiento de especialidad, así como difundir la docencia en el área de
cirugía plástica reconstructiva; a través de la participación de personal médico
voluntariado, con el objeto de aplicarlas a personas con discapacidades temporales en
situación de vulneración, dentro de las concepciones de responsabilidad social, para
niños, jóvenes y adultos.
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BASE LEGAL:
Que, en el suplemento del Registro Oficial Nro. 351 de fecha 29 de Diciembre del 2010,
se publicó el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el cual contiene
el Libro V, CAPÍTULO VII, SUBASTA PÚBLICA, ADJUDICACIÓN GRATUITA
Y DESTRUCCIÓN, el mismo que contempla, “…Art. 203.- De la Adjudicación
Gratuita.- Procede la adjudicación gratuita de las mercancías que se encuentren en
abandono expreso o definitivo, de aquellas declaradas en decomiso administrativo o
judicial, aún de aquellas respecto de las cuales se hubiere iniciado un proceso de subasta
pública, dentro de los términos y las disposiciones contenidas en el presente Código, su
reglamento y demás normas del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, a favor de
organismos y empresas del sector público, incluida la administración aduanera, cuando
éstas así lo requieran para el cumplimiento de sus fines. Las mercancías de prohibida
importación solo podrán donarse a instituciones públicas, siempre que sirvan
específicamente para las actividades institucionales, o destruirse. Adicionalmente,
procede la adjudicación gratuita a favor de las instituciones de asistencia social,
beneficencia, educación o investigación sin fines de lucro que las requieran para el
cumplimiento de sus fines, de acuerdo a su objeto social, en los casos y con las
condiciones que se prevean en el Reglamento al presente Código…”.
Que, en el suplemento del Registro Oficial Nro. 452, de fecha 19 de Mayo del 2011, se
publicó el Reglamento al Título de la Facilitación Aduanera para el Comercio, del Libro
V del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el cual contiene el
CAPÍTULO XII SUBASTA PÚBLICA, ADJUDICACIÓN GRATUITA, señalando
en su parte pertinente las siguientes disposiciones: ”Art. 252.- Adjudicación gratuita.- La
adjudicación gratuita será otorgada por el Director Distrital del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador de la respectiva jurisdicción, considerando como beneficiarios a
personas jurídicas públicas o privadas de asistencia social, beneficencia, educación o
investigación sin fines de lucro que se encuentren debidamente registradas en el
Ministerio responsable de la política social del Estado. La adjudicación de las
mercancías se realizará en función del objeto social de cada institución. Su
procedimiento y requisitos serán determinados por la Directora o Director del Servicio
Nacional de Aduanas. Procede la adjudicación gratuita en los siguientes casos: a) Para
las mercancías que se encuentren en abandono expreso o definitivo, de aquellas
declaradas en decomiso administrativo o judicial;…”
Que, en el suplemento del Registro Oficial Nro. 785, de fecha 10 de Septiembre del
2012, se publicó la Resolución Nro. SENAE-DGN-2012-0238-RE de fecha 03 de Julio
del 2012, reformado mediante Resolución No. SENAE-DGN-2014-0116-RE de fecha 17
de febrero de 2014 suscrita por el Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo - Director
General, el cual contiene el PROCEDIMIENTO GENERAL DE ADJUDICACION
GRATUITA, SUBASTA PÚBLICA Y DESTRUCCIÓN, que en su Artículo 16
dispone: “Artículo 16: Tiempo máximo para el retiro: Si la entidad beneficiaria no
retirase la mercancía en el término máximo de 15 días hábiles, prorrogables por 15 días
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adicionales a solicitud motivada de parte, ésta será adjudicada a la entidad subsiguiente,
dando prioridad a las entidades públicas, la cual contará con los mismos plazos para
retirarla a partir de la notificación. Las mercancías serán entregadas previa suscripción
del acta de entrega/recepción correspondiente, la cual contendrá el detalle de bienes
entregados por el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador y su valor.”
COMPETENCIA:
Esta Dirección Distrital de Latacunga, en uso de las atribuciones contempladas en el Art.
218 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones que dispone: “Art.
218.- Competencias de las Direcciones Distritales.- La servidora o el servidor a cargo
de las direcciones distritales tendrá las siguientes atribuciones: "a) Cumplir y hacer
cumplir esta normativa, sus reglamentos, y demás normas relativas al Comercio
Exterior. i) Declarar el decomiso administrativo y aceptar el abandono expreso de las
mercancías y adjudicarlas cuando proceda, conforme lo previsto en este Código y su
reglamento y r) Las demás que establezca la ley, así como las que delegue la Directora o
Director General mediante resolución", dispone: PRIMERO.- Autorizar la
ADJUDICACIÓN GRATUITA, a la Fundación Operación Sonrisa a través del Sr.
Francisco Punina, Director Ejecutivo de la siguiente mercancía que se encuentra en las
Bodegas de Abandonos y Subasta ubicado en la ciudad de Latacunga, otorgando la
adjudicación gratuita POR UN VALOR TOTAL DE USD $410,00.
No.Documento Respaldo Nro.
1
CantidadDESCRIPCIONMarcaEstado Valoración
RESOLUCION No.
Zapatos
41 pares
varias BUENO $ 410,00
SENAE-DDN-2014-0147-RE
deportivos adulto
SEGUNDO.- El art. 14 del Procedimiento General de Adjudicación Gratuita, Subasta
Pública y Destrucción expedido mediante Resolución Nro. SENA-DGN-2012-0238-RE
de fecha 03 de Julio del 2012 publicada en el Registro Oficial N° 785, reformado
mediante Resolución No. SENAE-DGN-2014-0116-RE de fecha 17 de febrero de 2014
suscrita por el Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo, Director General, en su segundo
párrafo señala: “…La Dirección Distrital del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador
correspondiente, analizará la adecuación de las solicitudes con los fines institucionales
del respectivo requirente y su orden de ingreso. Se tomará en cuenta el orden de ingreso
de las solicitudes dando prioridad a las entidades del sector público y contando
únicamente las solicitudes validas que se adecuen a los fines institucionales de la entidad
pública o privada requirente...”.
TERCERA.- De la presente Adjudicación Gratuita, a la Fundación Operación Sonrisa a
través del Sr. Francisco Punina, Director Ejecutivo o su delegado, de manera conjunta
con el Ing. Walter Benavides Chacha Jefe Guardalmacén de Distrito del SENAE
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Latacunga, suscribirán la correspondiente Acta – Entrega recepción de la mercancía; así
mismo la institución beneficiaria informará documentadamente a esta Dirección Distrital
de Latacunga del SENAE, la asignación o asignaciones realizadas del total de la
mercancía que le fue adjudicada.
CUARTA.- Revisadas las solicitudes se ha verificado que proviene de entidad del sector
privado, y así mismo que la solicitud se adecua a los fines institucionales de dicha entidad
privada. En base a las consideraciones expuestas, el suscrito Director Distrital Latacunga
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador de conformidad con las atribuciones
previstas en los literales a), i), y r) del art. 218 del COPCI, en concordancia con lo
dispuesto en el CAPITULO II del Procedimiento General de Adjudicación Gratuita,
Subasta Pública y Destrucción Resuelve: 1) Se otorga a la Fundación Operación Sonrisa
a través del Sr. Francisco Punina, Director Ejecutivo, en un plazo máximo de quince días
(15) hábiles para el retiro de las mercancías, prorrogables por 15 días adicionales a
solicitud motivada de parte, según lo indicado en el Artículo 16 de la Resolución Nro.
SENAE-DGN-2012-0238-RE de fecha 03 de julio de 2012, suscrita por el Director del
Servicio Nacional de Aduana Econ. Pedro Xavier Cárdenas Moncayo; 2) Es total
responsabilidad de la Fundación Operación Sonrisa, el uso de las mercancías adjudicadas
gratuitamente, amparadas en esta providencia. Teniendo en cuenta que éstas no podrán
ser destinadas al comercio, sino que deberán ser destinadas directamente para el
cumplimiento de sus fines.; 3) Del contenido de la presente providencia hágase conocer a
la Fundación Operación Sonrisa, a la Dirección de Despacho y Control de Zona Primaria,
al Jefe Guardalmacén del Distrito y a la Jefatura de Documentación y Archivo de la
Dirección Distrital de Latacunga del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; 4)Se
dispone a la Dirección Nacional de Mejor Continua y Tecnologías de la Información, la
publicación de la presente Acta de Adjudicación a partir del primer día hábil siguiente al
de la recepción de este acto administrativo en el portal oficial del SERVICIO
NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR, (www.aduana.gob.ec). Intervenga como
secretario ad-hoc la señora Rosario Gutiérrez quien estando presente acepta cumplir fiel
y legalmente el cargo. Notifíquese y Cúmplase.-
Documento firmado electrónicamente
Ing. Freddy Fernando Pazmiño Segovia
DIRECTOR DISTRITAL DE LATACUNGA
Referencias:
- SENAE-JDAN-2014-1233-E
Anexos:
- DOCUMENTOS FUNDACION OPERACION SONRISA.PDF
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Copia:
Ingeniera
Grace Ivonne Rodríguez Barcos
Directora Nacional de Capitales y Servicios Administrativos
Señora Economista
María Pia Williams Cascante
Subdirector General de Gestión Institucional (subrogante)
Señor
Giovanny Marcelo Cordova Morales
Analista Informático 2
Rosario del Pilar Gutierrez Álvarez
Jefe de Documentacion y Archivo - Distrito Latacunga
Señora Abogada
Geovanna Elizabeth Parreño Salgado
Abogado Aduanero
Edson Steven Espinoza Vargas
Director de Despacho y Control de Zona Primaria LTC
Señor Ingeniero
Walter Alexander Benavides Chacha
Guardalmacén Jefe de Distrito
gp
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